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A partir del 2010 hasta el 31 de diciembre del 2014:

• La distribución de los dividendos deja de ser exentos
para personas naturales residentes en el Ecuador y
para Paraísos Fiscales.

A partir del 2015:

• Aparece el término Beneficiario Efectivo.

Hasta el 2018:

• Se grava la presencia de paraíso fiscal en la malla
accionaria.

• Y al beneficiario efectivo residente en el Ecuador.

A partir de 2020:

• Se grava a todo accionista excepto si es una sociedad
nacional.

A partir de enero a Diciembre 2019 los dividendos gravado si:

• Beneficiario efectivo residente en el Ecuador.

• La compañía que distribuye dividendos no informa los 
beneficiarios efectivos de su malla accionaria.

2015
20182009

Hasta el 31 de Diciembre del 2009:

• Dividendos exentos para todos los accionistas.

Análisis de la Evolución Normativa Tributaria del Ecuador Respecto 
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El estudio realizado no genera una problemática, dado
que su fondo es investigativo; donde se conocen los
cambios en general que han existido a lo largo del periodo
de análisis con respecto al tratamiento tributario de los
dividendos.

Analizar los cambios que se han generado en la normativa
tributaria con respecto a la distribución y el tratamiento
posterior a la distribución de los dividendos durante el
periodo comprendido entre el 2010 al 2020, además de
identificar los contribuyentes sujetos a imposición.

Esta investigación se distingue y posee un valor añadido
debido a que tiene como finalidad conocer todos los
cambios que existieron en los dividendos en la última
década, a diferencia de otros trabajos este acoge un
periodo más extenso por lo que permite visualizar de
mejor forma los cambios presentes en la normativa
tributaria respecto a la distribución de dividendos.

Cálculo de Retención

Del 2010 al 2014 à Retencion del 1%, 5% o10%

Del 2015 al 2018 à Retención en función del 
Impuesto a la Renta a pagar por el Dividendo

Enero a Septiembre del 2019:
Retención del 10% o 7%

Septiembre 2019 – Diciembre 2019 à Forma de 
calculo similar al 2015 hasta el 2018

En el 2020 à Retención desde 0% al 35% 

Cálculo de Crédito tributario 

Del 2010 a septiembre del 2019  à 3 límites 
para el cálculo

Septiembre – Diciembre 2019 à 2 límites 
para el Cálculo

A partir del 2020 à No existe credito 
Tributario

Cálculo del impuesto a la renta 

Años tras años cambian los montos para el 
cálculo de IR.

Accionista
Residencia 
fiscal del 
Accionista

Residencia Fiscal 
del Beneficiario 

Efectivo

Tratamiento
2015-2018

Tratamiento
2019

Tratamiento
2020

Ecuador Ecuador Gravado Gravado Exento
Ecuador No paraiso fiscal Exento Exento Exento
Ecuador Paraiso fiscal Exento Exento Exento

No paraiso fiscal Ecuador Gravado Gravado Gravado
No paraiso fiscal No paraiso fiscal Exento Exento Gravado
No paraiso fiscal Paraiso fiscal Exento Exento Gravado

Paraiso fiscal Ecuador Gravado Gravado Gravado
Paraiso fiscal No paraiso fiscal Gravado Exento Gravado
Paraiso fiscal Paraiso fiscal Gravado Exento Gravado

Ecuador Gravado Gravado Gravado
No paraiso fiscal Exento Exento Gravado

Paraiso fiscal Exento Exento Gravado

RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 2015-2020
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Ø A pesar de los cambios que han surgido a lo largo del periodo analizado, en promedio el 47% del dividendo neto
recibido es pagado en impuesto al fisco si el monto del dividendo se encuentra por encima de la séptima franja de la
tabla del Impuesto a la Renta

Ø La información que se obtuvo en el análisis de esta década es de gran utilidad para trabajos futuros ya que servirá
como base de investigación para proyectos relacionados a temas de distribución de dividendos.

Accionista Residencia Tratamiento

Ecuador Exento
No paraiso fiscal Exento

Paraiso fiscal Gravado
Ecuador Gravado

No paraiso fiscal Exento
Paraiso fiscal Exento

RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 2010 - 2014
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Ø Durante el proceso de la investigación, surge la siguiente duda: ¿En el transcurso de esta década Ecuador está
adoptando mecanismo de fiscalidad internacional?. Sin embargo no fue posible responderla dentro del proyecto
debido a nuestro alcance.

Los recursos utilizados fueron:
• Resoluciones del Servicio de Rentas Internas.
• Leyes y Reglamentos Tributarios de cada año.
• Decretos Ejecutivos.
• Cualquier documento relacionado al tema de análisis.


